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Doctor:
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE.
JUEZ DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE. 

DICTAMEN PERICIAL

DEMANDANTE:                SANDRA MARIA GARCIA HERNANDEZ.

DEMANDADOS:               PORVENIR Y OTROS

RADICADO :                     2021-117 

REFERENCIA:                 ORDINARIO   LABORAL                                                                       
                                  
ANA NAYIBER CARDENAS LEAL abogada litigante y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 121.171 del Consejo Superior de
la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial de la señora SANDRA MARIA GARCIA HERNANDEZ, en el proceso de la
referencia, muy respetuosamente aportó PRUEBA PERICIAL  DE PROFESIONAL ESPECIALIZADO  DR. ALEXANDER ZURITA.  y sus anexos
correspondientes.

Atentamente,

Ana Nayiber Cardenas Leal
Abogada
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I. FECHA DE DICTAMEN: 25-07-2023. 
II. OBJETIVO DEL DICTAMEN: Determinar pérdida de capacidad laboral y 

ocupacional. 
III. IDENTIFICACIÓN DE LA USUARIA: 

Nombre: Sandra María García Hernández 
Identificación: CC 31971411 
Fecha de nacimiento: 25/04/1968 
Edad: 55 años 
Sexo: femenino 
Dirección domicilio: kra 1 j # 77-84 Petecuy. 
Ciudad: Cali 
Teléfono: 3242028984 
EPS: SOS 

IV. FUENTE DE LA INFORMACIÓN:  

• Expediente aportado (Historia clínica, conceptos de rehabilitación, 
exámenes paraclínicos, dictámenes Juntas Regional y Nacional) 

• Valoración médica. 
V. CONSIDERACIONES DE IDONEIDAD DEL PERITO: Médico con diecisiete años 

de experiencia laboral, con Maestría en Prevención de Riesgo Laborales, 
Especialización en Salud Ocupacional, y terminando especialización de 
Ergonomía. Poseo experiencia en la implementación de Sistemas de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, desarrollo de Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica y de actividades de Medicina del Trabajo. Profesional con 
experiencia en calificación de origen y pérdida de capacidad laboral. El número 
de dictámenes de Calificación de Origen y de PCL ascienden a 230.  

VI. DE ACUERDO AL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 226: 

• Expreso que cuento con los conocimientos necesarios, soy imparcial y no 
tengo impedimento alguno en la peritación que elaboro. 

• Declaro que para el interesado que requiere el peritaje no he rendido 
dictamen pericial en el pasado. 

• No tengo relación personal con la solicitante del dictamen, Sandra María 
García Hernández. 

• Se anexa los certificados de formación académica que me acreditan como 
idóneo para la presente evaluación pericial. 

• La lista de procesos en los que he participado como perito se anexan a este 
peritaje.  

• Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son los mismos que utilizo en el ejercicio regular de mi 
profesión, indicando que una situación es la prestación de los servicios de 
salud y otra, muy diferente, la elaboración de dictámenes periciales. 

• Manifiesto que el dictamen fue elaborado con lo suministrado con la 
demanda y lo aportado por el demandado. 

VII. EXÁMENES, MÉTODOS, EXPERIMENTOS E INVESTIGACIONES 
EFECTUADAS: Se realiza una descripción de las condiciones relacionadas con 
la salud del evaluado según los soportes aportados. De acuerdo con los criterios 
técnicos de seguridad y salud en el trabajo, realice un análisis integral y exhaustivo 
de los soportes científicos existentes. Posterior a ello, realice un análisis integral 
del expediente para soportar las conclusiones periciales según los objetivos de la 
presente experticia. 

VIII. SOPORTES APORTADOS: 
Se relaciona algunos de los conceptos y resultados de la historia clínica que se 
consideran relevantes para la sustentación de la calificación PCL y ocupacional 
contempladas en este dictamen pericial. Se relaciona a manera de resumen las 
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principales conclusiones en orden cronológico, sin ser una transcripción literal; sin 
embargo, manteniendo el criterio técnico de cada evaluación aquí mencionada. 
TAC columna lumbosacra 24/07/2014: Actitud escoliótica lumbar izquierda. No 
hay antero o retrolistesis. Las facetas articulares se encuentran conservadas, sin 
cambios de artrosis. Articulaciones sacroilíacas sin alteraciones. Hay imagen 
sugestiva de protrusión paramediana y foraminal izquierda donde hay disminución 
de la grasa de receso lateral izquierdo y podría producir clínica de radiculopatía 
L5 en su origen. 
Resonancia magnética de columna lumbosacro 5/2/2015: la altura de los cuerpos 
vertebrales y su intensidad de señal se encuentra conservada. Hay disminución 
de la intensidad de señal del disco L4 L5 por cambios de deshidratación discal 
probablemente. No hay antero o retrolistesis. Las facetas articulares se 
encuentran conservadas sin evidencia de cambios degenerativos significativos. 
Hernia paramediana y foraminal izquierda L4 L5 que hace contacto con la raíz L4 
en su salida, sin evidenciar una franca compresión. Pequeña hernia central L5 -
S1 no compresiva sin entrar en contacto con las raíces 
Ecografía articular de hombro (Folio 99) 11/2/2015: Tendinosis supraespinosa 
Oftalmología (Folio 55, 56) 18/4/2016: Dx Uveítis, agudeza visual derecho 20/150, 
izquierdo 20/60. 
Concepto de rehabilitación (folio 28, 29) 19/12/2016: Enfermedad General 
favorable, Dx Obesidad, Hiperglicemia, Espolón Calcáneo bilateral, Fascitis 
plantar, Trastorno depresivo recurrente, Hernia foraminal paramediana izquierda 
L4 L5, Sin canal lumbar estrecho, tendinosis supraespinosa derecho. 
Gammagrafía ósea corporal 12/1/2017: Opinión: 1. Artropatía inflamatoria de 
pequeñas y grandes articulaciones. 2. Negativo para metástasis ósea. 
Medicina Integral 19/5/2017: Paciente con cuadro de evaluación de aprox. 2 años 
de dolor en región lumbosacro constante irradiado a miembros inferiores, con 
disestesias ocasionales. Tiene características neuríticas con distribución radicular 
a miembros inferiores manejo con ortopedia por espolón calcáneo y fascitis 
plantar, refiere que le realizaron intervención quirúrgica en el pie derecho, refiere 
dolor en ambos talones. Le han realizado bloqueos. Infiltraciones sin mejoría, le 
realizaron lisis del pilar facetario L4 S1, junio 2015 sin mejoría. Fracaso terapéutico 
con AINES, acetaminofén mas hidrocodona, tramadol, pregabalina, acetaminofén 
más codeína. Realizaron terapia física, ocupacional, terapia neural e hidroterapia 
sin mejoría. Tiene incapacidad prolongada por ortopedia.  
Pruebas Neuropsicológicas (folio 43 al 46) 24/08/2017: Valoración por perdida 
subjetiva de memoria. Alteración de nivel de vigilancia por dificultad para mantener 
la atención. Niveles superiores de atención con desempeño deficitario, 
disminución de flexibilidad cognitiva. 
Desempeño bajo en la capacidad de abstracción no verbal, velocidad de 
procesamiento por debajo de lo normal. 
Fase de codificación con desempeño bajo. 
Fase de evocación a corto plazo bajo. 
Aprendizaje de acontecimientos con desempeño bajo. 
Memoria visual con desempeño bajo. 
Conclusión. Capacidad baja para resolver nuevos problemas (pensamiento 
fluido), alteración en atención en nivel bajos y superiores y funcionamiento 
ejecutivo evidentes en el control atencional, alternancia, automonitoreo, 
flexibilidad, capacidad de abstracción e inhibición verbal y alteración en proceso 
mnésicos verbales y no verbal, adicional se encontró depresión. Servera. 
Medicina ocupacional (EPS SOS, folio 77) 29/1/2018: Dx Trastorno cognoscitivo 
leve, trastorno depresivo recurrente Episodio moderado presente, hipertensión 
esencial, artritis reumatoidea sero positivo, fascitis. Remisión a Medicina interna 
para manejo de HTA, diabetes Mellitus, remisión al fondo de pensiones para 
Calificación PCL. 
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Medicina ocupacional (EPS SOS, folios 38, 39, 40) 2/2/2018: Dx Diabetes Mellitus, 
Obesidad, Episodio depresivo Moderado, Síndrome de túnel de carpo izquierdo, 
Hipertensión arterial, Espondilitis anquilosante, Síndrome Manguito Rotador 
Derecho, 677 días de incapacidad, concepto de rehabilitación favorable pero no 
integral (19/12/2016) Dx mental sin tener en cuenta pruebas neuropsicológicas, 
episodio depresivo mayor con duración mayor a 2 años, concepto de compromiso 
económico (precariamente autosuficiente).  
Patología (Folio 60) 20/2/2018: Biopsia gástrica, Dx gastritis crónica con actividad 
aguda severa, Helicobacter Pylori abundante. 
Fisioterapia 22/2/2018: Paciente con dolor de 3 meses on antecedentes de dos 
lisis pilar facetario L5 - S1, y articulación sacro iliaca todo del lado derecho en el 
2015, pequeña hernia discal foraminal paramediana izquierda a nivel L4 - L5, 
hipertrofia y degeneración facetaria 2016 infiltración de la misma zona, ya ha 
realizado terapia física para sacroilitis, fascitis plantar sin nueva evaluación. Con 
Dx sacroilitis bilateral. Finaliza 7 secciones a disminuir dolor en región de sacro, 
liberar fascias de región posterior de miembros inferiores y glúteos, fortalecer 
músculos de pelvis, disminuir retracciones de cadena posterior de miembros 
inferiores, y tronco. La paciente refiere dolor 10/10 EVD, calambres en miembros 
inferiores, dolor palpaciones en piriforme derecho, glúteo medio bilateral, 
cuadrado lumbar, AMA completo tronco y cadera con dolor, fuerza iliopsoas, AVD 
ADD de cadera, ISQ, glúteo máximo y medio 4, cuadrado lumbar 3, 
rectoabdominal 3 +, hipoestesia en tronco derecho, dificultad para realizar 
transiciones bajas y marcha antalgica. 
PCL y ocupacional (Seguros de Vida ALFA, folio 5 al 8) 2/03/2018: Dx calificación 
espondilitis anquilosante, episodio depresivo moderada, deficiencias trastorno 
mixto de ansiedad y depresión. 40%, espondilitis anquilosante 24%, deficiencia 
ponderada 27, 20%, rol laboral 12, 5%, área ocupacional 2,4%, PCL 42,10%, 
fecha de estructura 31 de enero de 2018, origen común. 
Psiquiatría 5/3/2018: Dx 1. Trastorno depresivo mayor -Episodio moderado, 2. 
Déficit cognoscitivo leve – déficit B12 en reposición, 3. Diabetes sin tratamiento, 
4. HTA. Refiere que la difenhidramina embotamiento al día siguiente y no le 
produce sueño, comenta que suspendió la Mirtazapina con la que había tenido 
mejoría incipiente de síntomas depresivos (pensó que difenhidramina la 
reemplazaba) se han reactivad síntomas depresivos y ansiosos. Comentan que le 
realizaran procedimiento. De cirugía bariátrica, hoy viene acompañada, 
antecedentes farmacológicos: 1. Paroxetina x 25 mg al día. La toma hace 2 años. 
Intolerancia y falla terapéutica. 2. Sertralina: falla terapéutica. 3. Trazodona: 
cefalea intensa. 4. Levomepromazina: cefalea. Trae pruebas neuropsicológicas. 
Examen mental adecuada presentación personal, establece contacto visual. Es 
más colaboradora. Se relaciona de manera adecuada. Nuevamente triste de fondo 
ansioso coherente, relevante, circunstancial, intervalo pregunta respuesta 
adecuado, tono de voz adecuado, con adecuada producción ideoverbal, con ideas 
de minusvalía, futilidad en mejoría sin ideas suicidas, con preocupación por 
insomnio, en esta oportunidad presenta menos quejas somáticas, se reactivan 
síntomas depresivos. No evidencio ideas delirantes, lógico, niega alucinaciones, 
alerta, orientado, hipoproséxica, memoria comprometida, calculo y abstracción 
comprometida juicio de realidad débil. Dx Trastorno depresivo recurrente episodio 
moderado presente. 
PCL Junta Regional de calificación de invalidez (Folio 64 al 66) 27/04/2018: 
Deficiencias calificadas: Enfermedad cardiovascular hipertensiva 14%, Diabetes 
Mellitus 5%, Deficiencia por trastornos del humor 40%, deficiencia por 
enfermedades del tejido conectivo que involucra el sistema osteomuscular 10%; 
Total deficiencias ponderadas 27,94%, rol laboral 12, 50%, otras áreas 
ocupacionales 2,5%, PCL 42,94%. Dx contemplados Diabetes Mellitus, 
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Hipertensión arterial, otras espondilosis, trastorno depresivo de la conducta, 
origen común fecha de estructuración 18 de abril 2018. 
Electromiografía de miembros inferiores (folio 50 al 52) 7/5/2018: Latencias 
sensitivas de ambos nervios medianos están prolongadas, interpretación 
Síndrome del carpo bilateral leve. 
Esofasogastroduodenoscopia (folio 61) 24/08/2018: Cambios postqx gastrectomía 
vertical bariátrica, gastropatía inflamatoria macular antrocuerpo atrofia focal, Dx 
Gastritis crónica. 
Clínica del dolor (Folio 90, 91) 5/10/2018: Dolor lumbar de larga data, con 
irradiación de miembro inferiores derecho, con antecedente de espolón calcáneo 
y fascitis plantar, manejo sin mejoría médica. Refiere a la deambulación aumenta 
el dolor, tiene incapacidad prolongada. 
Difícil manejo por falla terapéutica e intolerancia al plan farmacológico instaurado. 
Manejo en conjunto con reumatología. Dx espondilitis anquilosante. Refiere dolor 
moderado, pero dominante a nivel de cadera y pie derecho, pendiente iniciar 
biológico. 
Prueba Neuropsicológicas (folio 47 al 49) 22/10/2018: Perfil Neuropsicológico 
caracterizado por alteración de atención (velocidad de procesamiento, nivel 
básicos y superiores) y funcionamiento ejecutivo (capacidad de abstracción no 
verbal, flexibilidad cognitiva, memoria de trabajo, control inhibitorio verbal y visual, 
y solución de problemas), que afectan secundariamente otros procesos como la 
memoria lógica, y memoria visual, el cálculo mental y la comprensión de lectura. 
Adicionalmente, se encuentra depresión moderada y ansiedad, lo cual impacta la 
actividad cognitiva y complejiza el proceso de rehabilitación. 
Evaluación Médica Ocupacional – Egreso (folio 71) 10/01/2019: Manejo por 
Espolón calcáneo, dolor limitación funcional, múltiples dolores articulares, varios 
manejos instaurados ya, más de 700 días incapacitada. 
PCL Junta Nacional de calificación de invalidez (Folio 54 al 59) 25/01/2019:  Junta 
Nacional ratifica el dictamen de la Regional. 
Audiometría 4/03/2019: Compromiso oído izquierdo neurosensorial, a partir de los 
3000 Hz, 6000 y 8000 con 45 decibeles, oído derecho 8000 en 25 decibeles. 
Video nistagmografia 15/04/2019: Dx Hiporreactividad oído izquierdo. 
Otorrinolaringología 1/8/2019: Vértigo crónico diario, sin nauseas, tinitus izquierdo 
continuo, audio oído derecho 11.2 decibeles caída leve en 8000 dB, y oído 15 dB 
caída moderada en agudos. Dx Vértigo. 
Anestesiología 11/3/2021: Programada para cx laparoscópica ordenada por 
medicina general. 
Ecografía vía biliares 24/3/2021: Esteatosis hepática. 
Litiasis vesicular. 
Psiquiatría 15/06/2021: Cefalea persistente, dolor generalizado, no duerme bien, 
no actividad física, Dx trastorno depresivo recurrente episodio moderado presente, 
trastorno mixto de ansiedad y depresión. 
Ortopedia y traumatología 2/2/2022: Cuadro clínico de 5 años de evolución 
consistente en dolor en hombro derecho constante 9/10 EVA incrementa con el 
esfuerzo físico, fuerza 3/5 AMA completo. 
Control cardiovascular 16/09/2022: Dx HTA, Dislipidemia, Hiperglicemia 
prediabetes, Obesidad grado I, Espondiloatritis axial y periférica, síndrome túnel 
de carpo, fibromialgia, lumbalgia crónica, dolor crónico de difícil manejo, TB latente 
tratada, gastritis, tendinopatía de supraespinosa. 
Reumatología 25/11/2022: Dx Espondilitis anquilosante. 
Espondilitis axial y periférica – reactantes elevados, episodio de dactilitis, entesitis 
aquiliana. 
HTA, Obesidad, diabetes Mellitus tipo 2, neuroprotección. 
Fibromialgia, clínica del dolor Neurología. 
Obesidad, sleeve gástrico. 
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Síndrome de túnel del carpo. 
TB latente tratada 
Dolor puntos de fibromialgia, control cada 4 meses. 
Neurocirugía 25/01/2023: Cefalea tipo migraña en estudio, con evidencia de 
Doppler carótidas de una estenosis de la arteria carótida interna. Panangiografia 
cerebral descarta estenosis. Paciente con cuadro de migraña, puntos dolorosos 
occipitales, se programa bloqueo. 
Oftalmología 14/02/2023: Agudeza visual, ojo derecho 20/30, izquierdo 20/30. 
Medicina del dolor 17/03/2023: Dx Dolor generalizado / Fibromialgia tipo 2, dolor 
lumbosacro crónico/ espondilo artropatía inflamatoria en estudia por reumatología 
/ Dolor de la articulación sacro iliaca bilateral, cefalea secundaria. Pendiente inicio 
de biológico con Etanercept. Fallas terapéuticas. Refiere dolor muscular 
generalizado, cefalea, dolor en el pecho no anginoso, fatigabilidad, sueño no 
reparador, mareo, falta de concentración, pérdida de memoria. Bloqueos sin 
ningún alivio, al examen de físico 14 de 18 puntos dolorosos, articulación sacro 
iliaca dolorosa izquierda y derecha, reflejos disminuidos 
Esofasogastroduodenoscopia (folio 61) 7/06/2023: Cambio postqx (sleeve 
gástrico) Gastritis antral erosiva y reflujo biliar duodeno gástrico moderado. 

IX. VALORACIÓN MÉDICA: Valore a la paciente el 24 de julio de 2023. SANDRA 
MARIA GARCIA HERNANDEZ, edad 55 años, Cedula de ciudadanía 31971411, 
de Cali, dirección CALLE 122 c # 28d2 – 05, Barrio Potrero Grande, Celular 
3242028984, EPS SOS, desempleada. Ultima empresa Servicopava.  Inactiva 
laboralmente desde abril de 2019. 

X. CORRELACIÓN TÉCNICO CLÍNICA Y MÉDICO LEGAL:  
1. Artritis reumatoidea Sero positivo - Espondilitis anquilosante - Espondilitis axial 

y periférica 
2. Cefalea 
3. Diabetes Mellitus tipo 2 
4. Dolor lumbosacro crónico 
5. Dolor de la articulación sacro iliaca bilateral 
6. Espolón calcáneo bilateral 
7. Esteatosis hepática. 
8. Fibromialgia 
9. Fascitis plantar 
10. Gastritis crónica con actividad aguda severa 
11. Hernia foraminal paramediana izquierda L4 L5 
12. hipoacusia neurosensorial - Vértigo 
13. Hipertensión arterial esencial 
14. Obesidad – post operatorio Sleeve gástrico (bariátrica) 
15. Tendinosis supraespinosa derecho - Síndrome manguito rotador derecho 
16. Trastorno depresivo recurrente Episodio moderado presente 
17. Trastorno cognoscitivo leve 
18. Trastorno mixto de ansiedad y depresión 
19. Tuberculosis latente tratada 
20. Síndrome de túnel de carpo bilateral  
 
La señora Sandra García continua actualmente con los síntomas descritos en las 
historias clínicas y expediente, asistiendo a su tratamiento y manejo por parte de 
sus médicos tratantes 
Actualmente el dolor es más intenso en la columna y manos.  Cefalea intermitente.  
Continua con los problemas de memorización. A nivel emocional con control con 
psiquiatría, persistiendo con los síntomas tristes.   
La mantiene el esposo. No ha podido conseguir trabajo. No incapacidad en el 
momento por no laborar. Cotiza de manera independiente. Continua con insomnio 
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Peso: 75. Talla 56. Fc 88 Fr 18 
Cardiovascular normal. Abdomen: no alteraciones. 
Dolor a la movilización del hombro derecho. Espalda. Marcha normal. Tinnel y 
Phallen positivo. Dolor a la palpación de caderas y columna paravertebral lumbar. 
Ubicada en tiempo y lugar y persona.  
 

XI. CALIFICACION DE PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL: Procedo a calificar 
la pérdida de capacidad laboral usando el Decreto 1507 de 2014. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Personas en edad económicamente activa (incluye menores trabajadores, jubilados, pensionados, adultos mayores que trabajan)

0,0 5,0 10,0 15,0 20,0 25,0

X

0,0 1,0 1,5 2,0 2,5

2,5 0,5 1,0 1,5 2,0 2,5

29,5

3,0
Restricciones en función de la edad cronológica 2,0

Sumatoria rol laboral, autosuficiencia económica y edad (30%)

1,0
Restricciones del rol laboral 25,0

2,0
Restricciones autosuficiencia económica 2,5

TÍTULO II

VALORACIÓN DEL ROL LABORAL, ROL OCUPACIONAL Y OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES

ROL LABORAL
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PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL: 72,22% 
ORIGEN: ENFERMEDAD COMÚN 
FECHA DE ESTRUCTURACION: 18-04-2018  

XII. CONCLUSIONES PERICIALES: 1. PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL: 
72,22% 2. ORIGEN: ENFERMEDAD COMÚN. 3. FECHA DE 
ESTRUCTURACION: 18/04/2020. NO hay elementos para modificar la fecha 
de estructuración determinada por Junta Nacional de Calificación de Invalidez. 
4. En el caso de la paciente evaluada, aplica realizar una calificación integral 
de invalidez, toda vez, por las secuelas clínicas y funcionales de sus 
enfermedades y diagnósticos relacionados, cumple criterios claros de 
invalidez.  5. Las principales diferencias evaluadas con el dictamen generado 
por la junta nacional obedece a: 
Aumento de la deficiencia en el trastorno del Humor, asociado a su persistencia 
y tiempo de evolución de la patología mental reconocida, y la asociación de la 
alteración de las pruebas neuropsicológicas, lo que genera un aumento de la 
clase a calificar (de clase 2 a 3). 
Aumento de la deficiencia de la enfermedad del tejido conectivo, que está 
presente con paraclínico (gammagrafía) que soporta la presencia de sinovitis 
e inflamaciones persistentes, aumentando de clase 1 a 2. 
La inclusión de los diagnósticos de síndrome de túnel del carpo bilateral que 
se encontraban relacionados en el expediente e historial objeto de calificación, 
pero no fueron contemplados. 
La inclusión de la deficiencia por patologías vestibulares, que se encontraba 
en el expediente e historial objeto de calificación pero no fueron contemplados. 
No se evidencia soporte para el cambio de las deficiencias asociadas con la 
hipertensión o diabetes con respecto a lo calificado por la junta nacional 
Se ajusta el título 2 en el rol laboral y autosuficiencia, teniendo en cuenta la 
realidad actual (4 años aproximadamente sin trabajo, dependiendo de su 
familia, con limitación por sus patologías para la actividad que desarrollaba sin 
probabilidad por el momento de vinculación laboral). 
Se ajusta el título 2 en las otras áreas ocupacionales, de acuerdo a la inclusión 
de lo descrito en las deficiencias. 

XIII. REFERENCIAS  
1. Aguilar del Rey, Javier. (2005). Valoración de la discapacidad en las 

enfermedades reumáticas. Málaga: Ediciones Aljibe. 

4,0

CLASE VALOR

A 0.0 D 0,3

B 0.1 E 0,4

C 0,2

COD d110 d115 (d140-145) d150 d163 d166 d170 d172 d175 d1751

1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 1.10

0,1 0,1 0,1 0,2 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,6

d310 d315 d320 d325 d330 d335 d345 d350 d355 d360

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 2.9 2.10

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 0,0 0,2

d410 d415 d430 d440 d445 d455 d460 d465 d470 d475

3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10

0,1 0,0 0,1 0,0 0,1 0,0 0,1 0,0 0,1 0,0 0,5

d510 d520 d530 d540 d5401 d5402 d550 d560 d570 d5701

4.1 4.2 4.3 4.4 4.5 4.6 4.7 4.8 4.9 4.10

0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2

d610 d620 d6200 d630 d640 d6402 d650 d660 d6504 d6506

5.1 5.2 5.3 5.4 5.5 5.6 5.7 5.8 5.9 5.10

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,2 0,0 0,0 0,3

1,8

Valor final de la segunda parte para las personas en edad económicamente activa 31,3

=

= 39,92 31,30

DD/ MM/ AAAA ORIGEN:

DD MM AAAA

FECHA ACCIDENTE:

FECHA DE ESTRUCTURACIÓN: 18/04/18 Común

Sumatoria total otras áreas ocupacionales ( 20 %)

CONCEPTO FINAL DEL DICTAMEN PERICIAL

Perdida de Capacidad Laboral: TITULO I -Valor Final Ponderada  +   TITULO II -Valor Final

VALOR FINAL DE LA PCL/OCUPACIONAL  % 71,22 TITULO I -Valor Final Ponderada TITULO II -Valor Final

d5
Tabla 9

Auto cuidado-cuidado personal

d6 Tabla 10 Vida domestica

d3 Tabla 7 Comunicación

d4 Tabla 8 Movilidad

Dificultad moderada-dependencia moderada

AREA OCUPACIONAL 

d1 Tabla  6
Aprendizaje  y aplicación del 

conocimiento

Asigne el valor según grado de dificultad, ayuda y dependencia

No hay dificultad, no dependencia Dificultad severa- dependencia severa

Dificultad leve no dependencia Dificultad completa- dependencia completa

 CALIFICACIÓN OTRAS AREAS OCUPACIONALES (AVD)

SI NO X

SI NO X

SI NO X

CLASIFICACIÓN CONDICIÓN DE SALUD-TIPO DE ENFERMEDAD  (marcar con una X )

REQUIERE DE TERCERAS PERSONAS PARA realizar sus actividades de la vida diaria (áreas 

ocupacionales):

REQUIERE DE TERCERAS PERSONAS PARALA TOMA DE DECISIONES

REQUIERE DE DISPOSITIVOS DE APOYO (para realizar sus actividades de la vida diaria (áreas 

ocupacionales):



DICTAMEN PERICIAL EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
JUZGADO: XXX DEL CIRCUITO DE CALI. REFERENCIA: DEMANDANTE: SANDRA MARIA GARCIA 
HERNANDEZ DEMANDADOS: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
 

Página 8 de 9 
 

2. Blanco R., J. H. & Maya M., J.M. (2005). Fundamentos de salud pública: Tomo I. 
Salud pública. Medellín.  Corporación para Investigaciones Biológicas. 

3. Borobia Cesar. (2012). Valoración del Daño Corporal – Medicina de los 
Seguros: Pares Craneales. Médula Espinal. Sistema Nervioso Periférico. 
España: Elsevier Masson. 

4. Borobia Cesar. (2014). Valoración del Daño Corporal. Medicina de Seguros. 
ELSEVIER MASSON: España. 

5. Cadavid A. M. et al. (2005). Fundamentos de medicina: dolor y cuidado paliativo. 
CIB: Medellín. 

6. Cambas L. A. (2006). Determinación de origen y valoración del daño corporal. (2 
ed.) COMLIBROS: Medellín. 

7. Cediel A. R. (2012). Semiología Médica. (7 Ed). CELSUS: Colombia. 
8. Díaz Méndez Darío. (2015). Psicología Médica. España: Elsevier. 
9. Galia C.F. (2008). Manual de medicina de rehabilitación. Calidad de vida más allá 

de la enfermedad. (2 Ed). Manual Moderno: Colombia. 
10. Giraldo A.C. et al. (2011). Guías de valoración del daño corporal. (2da ed.) Señal 

Editora: Medellín. 
11. Giraldo. A. C. (2015). Medicina Forense. (14 ed.) Señal Editora: Medellín. 
12. Granadini G. J. (2004). Medicina Forense. Mc Graw Hill. 
13. Hernández Cueto Claudio. (2001). Valoración médica del daño corporal. Guía 

práctica para la exploración y evaluación de lesionados. (2ª ed). Barcelona: 
Masson. 

14. Hinojal, F.R., Rodríguez, s. L.F. (2008). Valoración médica del daño a la persona: 
metodología y aplicación clínica. E- Bock. Sevilla: MAD. 

15. Jouvencel, M.R. (2002). Manual del perito médico: fundamentos técnicos y 
jurídicos. España: Díaz de Santos. 

16. Kassirer, P. J., Wong J.B, Kopelman. (2010). Learning clinical reasoning. (2ª ed.). 
Baltimore: Lippincott Williams & Wilkins. 

17. Ladou J. (2015). Diagnóstico y tratamiento en medicina laboral y ambiental. (5ta 
ed.). Manual Moderno: México D.F. 

18. LaDou Joseph. (2007). Diagnóstico y tratamiento en medicina laboral y ambiental. 
4ª ed. México: Manual Moderno. 

19. Leavell H. R. & Clark E. G. (1953). Textbook of Preventive Medicine. New York: 
McGraw-Hill.  

20. Méndez Amaya Juan David; Moncada Valencia Gineth & Burgos Moreno Arnold 
Eduardo. (2015). Fundamentos teórico prácticos del proceso de calificación de 
origen, fecha de estructuración y pérdida de la capacidad laboral en Colombia. 
(Tesis inédita de pregrado). Universidad Libre Seccional Cali. 

21. Méndez Amaya Juan David; Rodríguez L. Alexander. (2016). Manual Único para 
la Calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional: Comentarios 
al Decreto 1507 de 2014 con casos prácticos. Bogotá D.C. Ediciones de la U. 

22. Miralles M.; R. C. (2001). Valoración del Daño Corporal en el aparato Locomotor. 
Barcelona: Masson. 

23. Montoya Echeverria Ligia. (2019). Cómo ser un buen médico calificador. Guía 
básica para elaborar un peritaje médico. Editorial Universidad de Antioquia. 

24. Ojeda, Gil. J. A. (2005). Valoración de la incapacidad laboral. Madrid: Díaz de 
Santos. 

25. Rodríguez Correa C. (2015). Técnicas y Procedimientos en Salud Ocupacional. 
Bogotá D.C.: Sociedad Colombiana de Medicina del Trabajo. 

26. Rondinelli R. et al (2007). Guides to the evaluatión of permanent impairment. (6 
Ed). American Medical Association. 

27. Salinas, D. Fabio et al. (2008). Rehabilitación en Salud. (2 ed.). Medellín. Editorial 
Universidad de Antioquia. 

28. Santos Alonso J. (2009). Criterios de valoración del daño corporal. Situación 
actual. Madrid: Fundación MAPFRE. 



DICTAMEN PERICIAL EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
JUZGADO: XXX DEL CIRCUITO DE CALI. REFERENCIA: DEMANDANTE: SANDRA MARIA GARCIA 
HERNANDEZ DEMANDADOS: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
 

Página 9 de 9 
 

29. Santos Alonso J. (2011). Aspectos médico-prácticos en valoración del daño 
corporal: Nexo de causalidad y simulación IX jornadas de valoración del daño 
corporal. Madrid: Fundación MAPFRE. 

30. Schell – Gillen – Scaffa. (2014). Willard & Spackman. Terapia Ocupacional. 12 Ed. 
USA: Editorial Médica Panamericana. 

31. Skinner, Harry B. (2007).  Diagnóstico y tratamiento en ortopedia. (4ª ed.). México: 
Manuel Moderno. 

 
Con toda atención, 
 
 
 
 
ALEXANDER ZURITA GARCÍA 
CC: 14590257 Cali (Valle) 
RM: 16353 LPSST: 706-21 
Médico  
Especialista en Gerencia Salud Ocupacional 
Master Prevención de Riesgos Laborales 






















